
 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

CODELCAUCA 
NIT. 800-077-665-0 

Informe Junta de Vigilancia sobre revisión de los delegados inscritos postulantes para 
aspirar a las elecciones al Consejo de Administración, Junta de Vigilancia y Comité de 

Apelaciones (principales y suplentes) periodo 2026-2028  
 

 

FECHA: 19 de febrero de 2026 

LUGAR: Calle 3 # 8-22 Centro, auditorio de CODELCAUCA 

 

ASUNTO: Publicación de resultados de verificación documental, estado de 

postulaciones y apertura del término para subsanación, conforme al Acuerdo 03 de 2026 

expedido por el Consejo de Administración. 

La Junta de Vigilancia integrada por el señor ROSEBETH GRANDA , el señor LUIS 

AGELIO LOZANO y la señora MAXIMILIANA ORTIZ PAZ  informan que, en sesión del 

jueves 19 de febrero de 2026, una vez cerradas las postulaciones para aspirar a las 

elecciones del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia y Comité de Apelaciones 

(principales y suplentes) periodo 2026-2028 (antes de las 04:00 PM del  dieciocho (18) 

de febrero de 2026, se identifica que los siguientes delegados CUMPLEN con las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias de CODELCAUCA, para aspirar a las elecciones 

de CODELCAUCA periodo 2026-2028: 

Se declara que la postulación como integrante del Consejo de Administración (Principal 

y Suplente) ha superado la fase de verificación documental, en los términos y con los 

efectos previstos en el acuerdo 003 del 2026 emitido por el Consejo de Administración, 

encontrándose que CUMPLEN con lo establecido en el Capítulo I: Requisitos de 

Postulación, Inhabilidades e Incompatibilidades y Reglas de Elección: 

CONSEJO DE ADMINISTRACION PRINCIPAL 

ITEM CEDULA  NOMBRE Y APELLIDOS  CARGO  

1 *****318 GUILLERMO LEON FERNANDEZ 
MARTINEZ 

PRINCIPAL  

2 *****616 TITO JAVIER ANGULO MOSQUERA PRINCIPAL  

3 *****317 HELMER GAMBO PEREA PRINCIPAL  

4 *****902 ALMA LILIANA SANCHEZ HURTADO PRINCIPAL  

5 *****364 LARRY CAMPO PAZ PRINCIPAL  



 

6 *****264 WILSON EDUARDO GOMEZ URBANO PRINCIPAL  

7 *****190 FABIO ALDEMAR ASTUDILLO MUÑOZ PRINCIPAL  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACION SUPLENTE 

ITEM CEDULA  NOMBRE Y APELLIDOS  SUPLENTE 

1 *****751 LIZARDY UL MESTIZO SUPLENTE 

2 *****243 JOSE EULISER ORTIZ VARGAS  SUPLENTE 

3 *****757 ELVA NERY ZUÑIGA BUITRON  SUPLENTE 

 
 

RADICACION E INSCRIPCION POSTULADOS ASPIRANTES ELECCION 
JUNTA DE VIGILANCIA 

 
Se declara que la postulación como integrante de la Junta de Vigilancia (Principal y 
Suplente) ha superado la fase de verificación documental, en los términos y con los 
efectos previstos en el acuerdo 003 del 2026 emitido por el Consejo de Administración, 
encontrándose que CUMPLEN con lo establecido en el Capítulo I: Requisitos de 
Postulación, Inhabilidades e Incompatibilidades y Reglas de Elección: 

 

JUNTA DE VIGILANCIA PRINCIPAL  

ITEM CEDULA  NOMBRE Y APELLIDOS  CARGO  

1 *****598 INES LUNA DE HERNANDEZ  PRINCIPAL  

2 *****129 NELLY MARIA FERNANDEZ DE 
LOPEZ  

PRINCIPAL  

3 *****772 MARIA EDENIS QUINTERO DE 
TORRES  

PRINCIPAL  

4 *****531 ADELMO BALANTA MERA PRINCIPAL  

5 *****896 LUIS AGELIO LOZANO 
CAMARGO 

PRINCIPAL  

6 *****690 EDUARDO ARTEMIO ARCOS 
MAJE 

PRINCIPAL  

 

JUNTA DE VIGILANCIA SUPLENTE 

ITEM CEDULA  NOMBRE Y APELLIDOS  CARGO  

1 *****842 NUBIA MARINA DIUZA 
OCHOA 

SUPLENTE 

2 *****708 MILLER EUSENE SALAZAR 
ORTIZ 

SUPLENTE 

3 *****128 NANCY ESPERANZA 
BURBANO 

SUPLENTE 



 

 

 

RADICACION E INSCRIPCION POSTULADOS ASPIRANTES ELECCIONES 
COMITÉ APELACIONES PRINCIPALES – SUPLENTES 

 
Se declara que la postulación como integrante del Comité de Apelaciones (Principal y 
Suplente) ha superado la fase de verificación documental, en los términos y con los 
efectos previstos en el acuerdo 003 del 2026 emitido por el Consejo de Administración, 
encontrándose que CUMPLEN con lo establecido en el Capítulo I: Requisitos de 
Postulación, Inhabilidades e Incompatibilidades y Reglas de Elección: 

 

COMITÉ DE APELACION PRINCIPAL 

ITEM CEDULA  NOMBRE Y APELLIDOS  

1 *****706 
VICTOR MANUEL ORDOÑEZ 
VILLAQUIRAN  

2 *****982 LUZ EDITH VIDAL MUÑOZ 

3 *****480 MARIELA CARVAJAL VARGAS 

POSTULACIONES QUE NO CUMPLEN INTEGRALMENTE CON LOS REQUISITOS 

Se declara que la postulación ha superado la fase de verificación documental, en los 
términos y con los efectos previstos en el acuerdo 03 del 3 de enero de 2026, dejando 
constancia que en aplicación estricta de lo dispuesto en el Artículo 8 de dicho Acuerdo, 
y una vez contrastada la documentación efectivamente recibida con los requisitos 
exigidos, esta Junta de Vigilancia procede a relacionar a los candidatos cuyas 
postulaciones presentan deficiencias documentales por no haber aportado la totalidad 
de los soportes requeridos al momento de su inscripción. Estas personas se encuentran 
en estado PENDIENTE por insuficiencia de soportes documentales y, de conformidad 
con el derecho de reclamación consagrado en la norma, podrán subsanar las siguientes 
observaciones dentro del plazo establecido: 

• JOSE MANUEL RENGIFO, NO CUMPLIO con los requisitos para ser elegido en 
el cargo de integrante suplente del Consejo de Administración, no obstante tiene 
plazo para aportar o corregir la información faltante hasta el 23 de febrero de 2026 
la cual deberá ser radicada en forma física en la calle 3 No 8-22 ante la 
colaboradora del Cargo Auditor Interno o al correo electrónico 
cepieyu@codelcauca.com.co. Se adjunta evidencia de la misma. 



 

 

• EMILIO PERLAZA HERNANDEZ, NO CUMPLIO con los requisitos para ser 
elegido en el cargo de integrante principal de la Junta de Vigilancia, no obstante 
tiene plazo para aportar o corregir la información faltante hasta el 23 de febrero 
de 2026 la cual deberá ser radicada en forma física en la calle 3 No 8-22 ante la 
colaboradora del Cargo Auditor Interno o al correo electrónico 
cepieyu@codelcauca.com.co. Postulación en estado pendiente por insuficiencia 
de soportes documentales. Se adjunta evidencia de la misma. 



 

 

Para constancia se firma el diecinueve (19) de febrero (02) del año dos mil veintiséis 
(2026) 

Atentamente, 

 

JUNTA DE VIGILANCIA CODELCAUCA: 

 

 

 
ROSEBETH GRANDA 
Presidente 
 

 
LUIS AGELIO LOZANO  
Vicepresidente 
 

 
MAXIMILIANA ORTIZ PAZ   
Secretaria 
 

 

 


